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24578 ORDEN de 30 de octubre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Trefilerías del Norte. Socíedad
Anónima», el regimen de tráfico de perfecclOnamlento
activo para la importación de alambrán y barras de
acero y la exportación de alambre de acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dierrte promovido por la Empresa «Tref!.lerías del Norte, Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del ~égJ.men de tráfico de perfec-'
cionamiento activo para la importaclón de alambrón y barras de
acero y la ex.portación de alambre de ace~ autorizado por Orden
de 22 de diciembre de 1984 (~Boletín OficIal del Estado» de 15 de
marzo de' 1985), modificada por Orden de. 12 de junio de 1985
("Boletín Oficial del Estado» del 13 de Juho),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 infonnado y propuesto_ por la
Dlrección General de Exponación. ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico
de perf~ccionamiento activo a la f'i:rma «Tn:filerías del Norte,
Sociedad Anónima», con domicilIo en Bllbao-l3. carretera
Zorrosa-Castrejana, sin númerQ, y NIF A-48fl53639_

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .'-
Madrid, 30 de octubre de 1985.-P. D., el Director 8enetal de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24579 ORDEN de 31 de octubre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Río Ródano. Sociedad Anó
nima», el régimen de trafico de perfeccionamiento
activo, para la importación de anhidrido fOJfórico y
acido fosfórico vía humeda y la exportación de tripoli·
fostato sódico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios _en el expe
diente promQvido por la Empresa «Río Ródano, Sociedad ~nó

n;ma). solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecclOna-,
mIento activo para la importación de anhídrido fosfórico y ácido
fosfórico via humeda y la exportación de tripolifosfato sódico,
autorizado'por Orden de 15 de octubre de 1982 «<Boletín Oficial
del Es..ado» de 15 de noviembre), prorrogado por Orden de 5 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 a partir del 31 de
octubre de 1985 el rcgimen de tráfico.de perfeccionamiento activo
a la firma «Río Ródano, Sociedad Anónima», cQ!l domicilio en
Capitan Haya, 1, Madtid. y NIF A-28381473.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1985.-P. D., El Director general de

Exportación, Fernando Górnez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24580 ORDEN de 31 de dcltlbre de 198510r la que se
autoriza a la firma «·lnteral. Socieda Anónima», el
régimen de trafico de perfeccionamiento actim para la
importación 4e glulamato monosódico y la exporta
ción de caldo preparado en pastillas y cubitos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Interal, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la Importación de s.!utamato mOl').osódico y la exportación de caldo
prepuado en pastillas y cubitos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el.régimen de tráfico de perfecciona
mi~nto activo a la firma «-Interal, Sociedad Anónima», con
domicilio cn Gaintxurizketa-Lezo (Guipúzcoa) y' NIF A·20031126.

Segundo.-La mercancia de importación será la siguiente:
Glutamato monosódico. P. E. 29.23.75.
Tercero.-Los productos de exportación serán loS siguientes:
1. Caldo preparado en pastillas y cubitos, P. E. 21.05.10.
1.1. Con una proporción en g1utamato sódico del 16 por 100.
I.2. Con una proporci6n en glutamato sódico del 12 por 100.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo sigaiente:
Por cada 100 kilogramos que se exporten de los prod.uctos de

exportaCión, se podrán importar con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta dc admisión temporal o se devo.lverán 1.0s

derechos arancelarios, según el sistema a que se acoJa el mteresado,
las cantidades de mercancías siguientes:

Producto l.1: 1-6 kilogramos de glutarrlato monos.ódico.
Producto 1.2: - 12 kilogramos de glutamato monosódico.
No existen mermas ni subproductos aprovechables.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y. en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acapados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación)~ dimensiones y demás caracteristicas Q,ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualqUier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el LaborettorioCentral de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. .

Ouinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a panir de la fecha de su publicación en el «BoletinOficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso,-solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquello¡ con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. si los estima oportuno, autorizar exportaciones a
los demás ,aíses. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tambien se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976..

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas', según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta·
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de -derechos, el plazo· dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegirse hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaraci6n o licencia de
importación en la admisión temporal, yen et momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportacién en los otros dos siste·
mas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio·
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como 19S productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción.

Décimo~-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 20 de mayo de 1985 pata el producto 1.1 y el 7
de febrero de 1985 para el producto 1.2 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse
tambien a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y' en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. .

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desda. la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial de) Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no este conte,mplado en 1"
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguient
disposiciones: .
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~
dienle. promovido por la Empresa «Renolit-Hispania, Sociedad
Anónima», solid~ndo prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo paTa la importación de cloruro de polivinilo}'
ftalato de di-2-etilhexilo y la exportación de film de PVc. autori·
zado por Orden de 4 de noviembre de 1983 (~~Bolet¡n Oficial del
Estado» del 29), .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto. por la
Dirección General de' Exportación. ha resuelto:

Prorrogar hasta 'el 31 dé diciembre de 1987 a partir del 29 de
noviembre de 1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la. firma «Renolit-Hi~pania. Sociedad Anónima»). con
domiciho en la plaza de San Agustín. número 6. Estella· (Na'\arra).
y número de identificación fiscal A-31004526.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de I985.:-'P. D .. el Director general de

Ex~ortac1ón. Fernando Gómez Ayilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

'Decreto 1492/1975 ((Bol~tin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
< Orden de) Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletln Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-El régimen de tráfico -de perfeccionamiento activo

que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenía la' firma «Interal, Sociedad Anónima», según Orden de 15
de abril de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 de mayo), a
efectos de la mención que en las licencias de exportación y
correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga. .

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la -correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Orden
de 15 de abril de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 de inayo).

Lo Que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 31 de octubre de 1985.-P. D., el Direct?r general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de E~por:tación.

24583 ORDE.~.' de ,31 de' octubre de 1985 por la que se
prorroga a la.firma «Renolit-Hispania. Sociedad Anó
n(ma). el régimen de tráfico de perfeccionamienro
actiro. para la importación de cloruro de poli\'illi/o l'
.tialato de di·2-etill1exilo y la exportación de .film de
PVC

2458t· ORDEN de 31 de octubre ·de 1985 parla que se
" -. prorroga a la firma «Rubber Sport. Sociedad Anó

nimq.», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo. para la importación de caucho sintético y sílice
precipitada y la exportación de piezas de caucho.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Rubber Spon, Sociedad Anó
nima», solicitando prórroga del régimen de" tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de caucho sintético y sílice
precipitada y la exportación de piezas de caucho, autorizado· por
Orden de 26 de septiembre de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 8 de octubre), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de díciembre de 1987 a partir del 8 de
octubre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la finna .Rubber Spon, Sociedad. Anónima», con domicilio en
Agreda (Soria), y número de identificación fiscal A-42001925.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 31 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco. '

Ilmo. Sr. Director general de" Exportación.

24582 ORDEN de 31 de octubre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Manufacturas Gre,/ Sociedad
Anónima;;, el régimen de tráfico de perfecdonamiento
activo para la importación de film de PVC y la
exportación de piscinas de armazón metálico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manufacturas Gre, Sociedad
AnónimID), solicitando prórrop del ré~jmen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la ImportaCIón de film de P\o;C y la
exportación de piscmas de armazón metálico, autorizado por
Orden de 28 de abril de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir del I de
julio de 1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma .Manufacturas Gre, Sociedad Anónima», con domicilio en
cat:retera de Munguía a Guemica, kilómetro 0,500, de Mungia
(V¡zcaya), y número de Identificación fiscal A-48067383.

Lo que comunico a V. l. paTa su conocimiento y efectos.
Díos $Uarde a V. I. muchos años. •

. Madnd, 31 de octubre de 1985.-P. D.., el Director 1Cneral de
Exportación, Femahdo Gómez Avilés-Casco.· ,

~Imo. Sr. Director general de Exportación.

24584 ORDEX de 31 de ocrunre de 1985 por la que 5<'
prorroga a fa .firma ,((Filrrolla Espaizola. Sociedad
Anónima;;. elrégimi'n de trá.fico,de perfeccionamiento
_actim para fa importación de cables v triacetato de
glicerina y fa exportación de I'aril/as .filtro de acetato
de ce/ulosa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa «Filtrana Española, Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec~

cionamiento activo para la importación- de cables y triacetato de
gliceriga y Ja 'exportación de varillas filtro de acetato de celulo~

autorizado por Orden de 10 de enero de 1984 (<<Boletín OfiCial del
Estado» de 22 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Ex..ponación ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 a partir del 22 de
febrero de 1986 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma '«Filtrona tspañola, Sociedad Anónima). con domicilio
en polígono Henares, parcelas 230-231. 19004 Guadalajara. y
número de identificación fiscal A-28-113181.

Lo que com~nico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1985.-P. D.. El Director general de

Exportación. Fernando Gómez Avilés-Casco:

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24585 ORDEN de 31 de o<·tubre de 1985 por la que se
prorroga a la firma ((Giltex Internacional, Sociedad
Anónimév>, el régimen de fráflco de perfeccionamiento
activo. para la importación de pasta de madera
q.·ca y la exportac/ón de papel y cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglame~tarios en el expe·
diente promovido por la Empresa ~~Gi1tex. Internacional, Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de pasta de madera
quimica y la exportación de papel y canón, autorizado por Orden
de 24 de julio de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado>, de 30 de
agosto), ~

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación ha resuelto:

'Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 a partir del I de
septiembre de 1985 el. régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Giltex Internacional, Sociedad Anónima», con
domiciliado en Sancho el Sabio, número 28, .5.0

, San Sebastián, y
número de identificación fiscal A-20065330.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1985.-P. D., El Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avílés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


